
Nº Ref.Portal de Contratación: 2653538

NIF/CIF PROVEEDOR DOCUMENTACIÓN A APORTAR

A78002037 ENVASES FARMACEUTICOS S.A. Conforme documentación administrativa aportada.

A28329704 KRAPE S.A. Conforme documentación administrativa aportada.

A46245304 INSTRUMENTOS CIENTIFICOS S.A Conforme documentación administrativa aportada.

A59046979 SARSTEDT, S.A.

Subsanación documentación administrativa:
Falta aportar:  Documentación técnica indicada en la página  15 y 
16  del Pliego de Clausulas Administrativas que rigen el expediente.

A58426008 GRIFOLS MOVACO, S.A. Conforme documentación administrativa aportada.

B66238197 DDBIOLAB, SL Conforme documentación administrativa aportada.

B03362621 AKRALAB S.L. Conforme documentación administrativa aportada.

A81664492 GREINER BIO-ONE ESPAÑA. S.A.

Subsanación documentación administrativa:
Falta aportar:  Documentación técnica indicada en la página  15 y 
16  del Pliego de Clausulas Administrativas que rigen el expediente.

B80364045 GLASS CHEMICALS S.L.U Conforme documentación administrativa aportada.

A58118928 LAB-CLINICS, S.A.

Subsanación documentación administrativa:
Falta aportar: 1)  Documentación técnica indicada en la página  15 y 
16  del Pliego de Clausulas Administrativas que rigen el expediente.
2) DEUC firmado por apoderado.

B79018891 LAMBRA, S.L.

Subsanación documentación administrativa:
Falta aportar:  Documentación técnica indicada en la página  15 y 
16  del Pliego de Clausulas Administrativas que rigen el expediente.

B28442135 CULTEK, S.L. Conforme documentación administrativa aportada.

B86760337 ELIGEN DIAGNOSTICA S.L.

Subsanación documentación administrativa:
Falta aportar:  Documentación técnica en castellano como se indica 
en la página 16 del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

A28664589 BIO-MERIEUX ESPAÑA, S.A. Conforme documentación administrativa aportada.

B58786096 NIRCO,S.L.(ANTES LAB-CENTER) Conforme documentación administrativa aportada.

Getafe, 6  de noviembre  de  2018
LA PRESIDENTA DE LA MESA DE CONTRATACIÓN

FDO: Mª del Mar García Sanz.

En consecuencia, se concede un plazo de 3 días naturales desde su publicación en el Portal de la Contratación, para subsanar los defectos u 
omisiones reseñados ante la Mesa de Contratación. La documentación requerida se presentará  en el Hospital Universitario de Getafe a 
través del enlace Gestiones y Trámites del Portal Corporativo de la Comunidad de Madrid.

Este requerimiento se hace a través del tablón de anuncios electrónico del Perfil del Contratante (Portal de la Contratación Pública de la 
Comunidad de Madrid) donde se ha anunciado el contrato referido en el encabezamiento, 

La Mesa de Contratación del Hospital Universitario de Getafe, de conformidad con lo previsto en el artículo 19 del Reglamento 
General de Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, tras realizar la evaluación de la documentación administrativa se 

constata la conformidad, defectos u omisiones de la documentación presentada y se  ha acordado solicitar a las empresas que a 
continuación se relacionan que procedan a la subsanación de los siguientes defectos u omisiones, observados en la 

documentación presentada para concurrir al procedimiento abierto de referencia.

LOGO

Expediente: PROCEDIMIENTO ABIERTO PLURALIDAD CRITERIOS 
2018-1-39 LAB MATERIAL DIVERSO LABORATORIO

COMUNICADO PARA SUBSANACIÓN DE DOCUMENTACIÓN ADMINISTRATIVA
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